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MEMORIA DE ALCALDÍA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 
2022

La alcaldesa que suscribe, dando cumplimiento al artículo 168 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en relación con el proyecto de presupuesto general para el 
ejercicio 2022, formula la presente memoria.

Por primera vez, el presupuesto municipal de Almassora superará la barrera de los 40 millones de 
euros. En concreto, alcanzará los 43.359.107,48 euros. 

Alcanzamos esta cifra gracias a las políticas expansivas por las que apostamos con el objetivo de 
lograr una sólida recuperación económica, una recuperación que pondrá el acento en las personas 
para no dejar a nadie en el camino y que apostará por las inversiones como generadoras de 
oportunidades y en los servicios públicos para que la ciudadanía sea beneficiaria directa de las 
políticas municipales.

Desde el punto de vista de las personas, hemos suscrito el contrato programa con la Conselleria 
de Políticas Inclusivas que supondrá la incorporación de nueve trabajadores más en la plantilla de 
servicios sociales por un importe de 554.655,68 euros. Las incorporaciones vendrán a reforzar la 
plantilla ya existente con un/a asesor/a jurídica, dos psicólogos/as, dos trabajadores/as sociales, 
dos educadores/as, un/a técnico de integración social y, con un/a promotor/a de igualdad. Este 
refuerzo supondrá un crecimiento histórico de la plantilla del departamento de Servicios Sociales 
que permitirá dar la atención necesaria a una población creciente, desde la óptica de una atención 
integral a la ciudadanía, con una carta de servicios para todas las edades y poderes adquisitivos. 

El nuevo organigrama de la organización municipal diseñado incorpora una nueva área, la de 
servicios a las personas, que integrará diversos departamentos como educación, servicios sociales, 
deportes, juventud… de forma que trabajen de forma coordinada para ofrecer un mejor servicio y 
más eficaz.

Por otra parte, las inversiones van a protagonizar de nuevo el presupuesto municipal. Van a ser el 
tractor económico de esta administración, que va a cumplir las obligaciones asumidas en el Pla 
Edificant, terminando los proyectos ya inciados de los CEIP Santa Quitèria y Embajador Beltrán e 
iniciando nuevos como el IES Álvaro Falomir y las reformas del CEIP Cardenal Cisneros, con una 
inversión total de 10.121.406,3 euros en la anualidad 2022. Igualmente, se incluyen en el 



presupuesto proyectos subvencionados por la Unión Europea, por un importe de 2.217.970,9 
euros. Las inversiones en 2022 serán las siguientes:

Por último, los contratos de servicios públicos se incrementan con el objeto de abordar las nuevas 
necesidades de una ciudad moderna y sostenible, que apuesta por crear nuevas infraestructuras 
verdes en prácticamente todas las intervenciones proyectadas en vía pública, apostando de modo 
inequívoco por una Almassora verde, comprometida con el medio ambiente. Ello nos lleva a situar 
la licitación del contrato de jardinería en 465.140,92 euros anuales frente a los 209.999,98 euros 
por los que se adjudicó el contrato actual, cifra que representa un aumento del 121%.  

Este triple objetivo se alcanza por séptimo año consecutivo sin incrementar la presión fiscal sobre 
nuestra ciudadanía. En un escenario de fuerte incremento del IPC las cuentas municipales 
absorben los incrementos del coste de las basuras, de la electricidad y de la mayoría de los 
servicios y suministros que se contratan sin repercusión alguna a nuestros vecinos y vecinas. Nos 
mantenemos firmes en el compromiso de no aumentar la presión sobre los contribuyentes, 
especialmente en unas circunstancias tan extraordinarias como las que estamos atravesando. Es 
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más, en 2022 se incorporarán nuevas bonificaciones en el IAE para todas aquellas empresas que 
apuesten por energías renovables y se mantendrá la bonificación a los locales de hostelería para la 
ocupación de la vía pública.

El incremento en la participación de los tributos del estados, el Fondo de Cooperación Local de la 
Generalitat Valenciana y las transferencias de la Diputación de Castelló, permiten mantener a raya 
la presión fiscal sin tener que renunciar a la elaboración de unas cuentas expansivas, demostrando 
de nuevo la importancia de que las administraciones trabajen como aliadas. Así, el presupuesto de 
2022 fija en 12.989.433,4 euros las transferencias de otras administraciones, suponiendo un 
incremento de 4.919.842,41 euros.

Este presupuesto municipal apuesta decididamente por poner a Almassora, nuestra ciudad, en el 
futuro. Pretende sumar a Almassora al listado de ciudades que apuestan por el medio ambiente, 
por la sostenibilidad, por la educación pública y por los servicios a la ciudadanía de calidad, con la 
mano tendida a la participación ciudadana y a nuestro importante sector industrial.

Mercedes Gali Alfonso

Almassora, a 1 de diciembre de 2021
L'alcaldessa


